
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

RESOLUCION N

FECHA:

"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION"

EL DIRECTOR GENERAL OE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS
mediante Auto No 42'll de fecha 3 de octubre de 2012, se ordena la apertura de una
¡nvest¡gación y se formula cargos contra JUAN CARLOS ARIZAL PATERNINA,
¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía No 78.715.183, en calidad de arrendatario de la finca
"El Remanso" por presuntamente ¡mpartir ylo realizar orden de tala de tres (3) Caracolí
(Anacard¡um e), dos (2) Cedros (Cedrela O), dos (2) Robles (Tabebuia r), uno (1) Polvillo
(T.ochracea), tres (3) Vara de humo (Cordia sp), dos (2) Algodoncillo (L. seemani), dos (2)

coco (C. nucifera), tres (3) Mangos (M. lndica), la finca "El Remanso", vulnerando lo

est¡pulado en los arlículos 2.2.1.1.9.1,2.2.1.1.9.2. del Decreto 1076 de 2015.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a
través of¡c¡o radicado 3503 de fecha 18 de agosto de 2012 envió al Sr. JUAN CARLOS
ARIZAL PATERNINA, ident¡ficado con cedula de c¡udadanfa No 78.715.183, en cal¡dad de
arrendatario de la finca "El Remanso", citac¡ón para que se sirviera comparecer a dil¡gencia
de notificación personal del Auto N. 421 1 de fecha 03 de octubre de 2012.

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a
través of¡c¡o radicado 3965 de fecha 24 de agosto de 2017 envió nuevamente al Sr. JUAN

CARLOS ARIZAL PATERNINA, ¡dentif¡cado con cedula de c¡udadanía No 78.715.183, en

calidad de arrendatario de la finca "El Remanso", citación para que se sirviera comparecer a

dil¡gencia de notif¡cac¡ón personal del Auto N. 4211 de'fecha 03 de octubre de 2012.

Que en fecha 20 de septiembre de 2017, se notif¡có personalmente por web al Sr. JUAN
CARLOS ARIZAL PATERNINA, ¡dentificado con cedula de ciudadanía No 78.715.183, toda
vez que se desconocía la dirección del presunto infractor.

Que en fecha 12 de octubre de 2017 , se notificó por aviso por web al Sr. JUAN CARLOS
ARIZAL PATERNINA, identificado con cedula de ciudadanía N" 78.715.183.

JUAN CARLOS ARIZAL PATERNINA, identiflcado con cedula de ciudadanía No 78.715.'183,
no presentó descargos al pliego de cargos formulados en el Auto No 4211 de fecha 03 de
octubre de 2012.

Que la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS
mediante Auto No 9237 de fecha 12 de diciembre de 2017 corre traslado para la

presentac¡ón de alegatos al Sr. JUAN CARLOS ARIZAL PATERNINA, ident¡ficado con

cedula de c¡udadanía No 78.71 5. 183.

Que en fecha 13 de diciembre de 2017, se env¡ó citación por web al Sr. JUAN CARLOS
ARIZAL PATERNINA, identificado con cedula de ciudadanía N" 78.715.183' toda vez que

se desconocía la d¡rección del presunto infractor.
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

RESOLUCION N

FECHA:

Que en fecha 19 de enero de 2018, se notif¡có por web al Sr. JUAN CARLOS ARIZAL
PATERNINA, identificado con cedula de ciudadanía No 78.715.183, toda vez que se
desconocía la dirección exacla del presunto infractor.

Que el Sr. JUAN CARLOS ARIZAL PATERNINA, identificado con cedula de c¡udadanía No

78.715.183, no presentó alegatos del Auto No 9237 de fecha 12 de dic¡embre de 2017.

Que procede la corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS a adoptar decisión de fondo respecto de los hechos que se investigan.

CONSIDERACIONES JUR|DICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN
JORGE - CVS

La Ley 99 de 1993 artículo 3l referente a las func¡ones atribuidas a La Corporación
Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12
que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales 'ejercer las funciones de
evaluación, control y seguim¡ento amb¡ental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veñimiento, emisión o
incorporación de sustanclas o res/duos líqu¡dos, sólidos o gaseosos, a las aguas a
cualquiera de sus formas, el aire o a poner en peligro el normal desarrollo sosfenó/e de /os
recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas
funciones comprenden la expedic¡ón de las respectivas /icenc,as ambientales, permisos,
conceslones, autorizac¡ones y salvocond uctos."

Siguiendo el mismo principio de protección al medio amb¡ente, el Decreto 2811 de 1974, por
el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Med¡o Ambiente, en su artículo 2 establece que el amb¡ente es patrimonio común de la
humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los
pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las autoridades
amb¡entales es " Lograr la preseNación y restauración del ambiente y la conseNación,
mejoramiento y utilización racional de /os recursos naturales renovables, según criterios de
equ¡dad que aseguren el desarrollo armónico del hoñbre y de dichos recursos, la
d¡sponib¡lidad permanente de estos y la máxima pafticipación social, para beneficio de la
salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del territor¡o nac¡onal".

A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas
de est¡rpe amb¡ental en las que se erige como principio común la conservación y protección
al medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la
obligación radicada en cabeza del eslado de proteger la biodivers¡dad, y siendo esta la
norma de normas, según lo consagra el artículo 4 de la misma, las normas que la
desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nul¡dad. Dentro de los
artículos constitucionales que desarrollan aspectos de est¡rpe ambiental, se pueden
encontrar los sigu¡entes:
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"Artículo 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
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Autónomas Reqionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los

posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o
interés social, resultare en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por
ella reconoc¡da, el interés privado deberá ceder al ¡nterés público o soc¡al.

La propiedad es una función social que impl¡ca obligaciones. Como tal, le es ¡nherente una
función ecológica.

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad.

Por motivos de ut¡lidad pública o interés soc¡al definidos por el legislador, podrá haber
expropiación mediante sentencia judicial e indemnización prev¡a. Este se fijará consultando
los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, d¡cha

expropiación podrá adelantarse por vfa administrat¡va, sujeta a posterior acción contenciosa-

administrativa, ¡ncluso respecto del precio".

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley

garantizará la participación de la comun¡dad en las decisiones que puedan afectarlo. Es

óeber del Estado proteger la d¡versidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de

especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

"Artículo 80: El Estado planificará el mane.lo y aprovechamiento de los recursos naturales'
para garantizar su desarrollo sosten¡ble, su conservación, restaurac¡ón o sustilución.

ÁOemás, deberá preven¡r y controlar los factores de deter¡oro amb¡ental, imponer las

sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con

otras nacionel en la protecc¡ón de los ecosistemas situados en las zonas fronter¡zas"'

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionator¡o ambiental, en

el articulo 1, d¡spone que "El Estado es el titular de la potestad sanc¡onatorta en materia

amb¡ental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autor¡dades a través

del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territor¡al, las Corporaciones

grandes centros urbanos a que se
establecimientos públicos ambientales
y la Unidad Administrativa Especial de
de conformidad con las competencias

refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los

a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002
I Sistema de Parques Nac¡onales Naturales, Uaespnn,
establecidas por la ley y los reglamentos".

En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,

es la entidad investida mn capacidad y competencia sufic¡entes para adelantar el respectivo
proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su actuac¡ón es

ia preservación y protecc¡ón del medio ambiente, garantizando con esto que los recursos

naturales, sean utilizados conforme a las d¡sposiciones legales vigentes que regulan la

materia como lo es el decreto 2811 de 1974 para garant¡zar su disfrute y utilización.

ANALISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

En lo que respecta a la declarator¡a de responsabilidad en el proceso sanc¡onatorio, reza el

atliculo 27 de la ley 1333 de 2Oo9: "Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la
presentac¡ón de los descargos o al vencimiento del período probatorio, según el caso,
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"...Vencido el periodo probatorio se dará traslado al investigado por diez (10) dias para que
presente los alegatos respectivos". ..

A su turno el artículo 5 de la ley 1333 de 2009 dispone "Se considera infracción en materia
ambiental toda acción u omis¡ón que const¡tuya violación de las normas contenidas en el
Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993,
en la Ley 165 de 1 994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las
sustituyan o modifiquen y en los actos adm¡nistrativos emanados de la autoridad ambiental
competente. Será tamb¡én const¡tul¡vo de infracc¡ón ambiental la comisión de un daño al
medio amb¡ente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complemenlaria, a saber: El daño,
el hecho generador con culpa o do¡o y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa amb¡ental, s¡n perjuicio de
la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil."

Entonces bien hay lugar a endilgar responsabilidad a una persona ante la comisión de una
¡nfracción amb¡ental, ya sea por violac¡ón a las normas sobre la materia o por la causación
de daño al med¡o ambiente.

Sea lo primero señalar que obran en el expediente el informe N" 2012 SSM-099 de fecha
junio l5 de 2012, el cual sirvió de ¡nsumo para la Corporación CAR - CVS en la apertura de
la ¡nvest¡gación y formulación de cargos, en el que se ¡dentifica al Señor JUAN CARLOS
ARIZAL PATERNINA, ident¡ficado con cedula de ciudadanía No 78.715.183, por
presuntamente impartir y/o realizar orden de tala de tres (3) Caracolí (Anacardium e), dos (2)
Cedros (Cedrela O), dos (2) Robles (Tabebuia 0, uno (1) Polvillo (T.ochracea), tres (3) Vara
de humo (Cordia sp), dos (2) Algodoncillo (1. seemani), dos (2) coco (C. nucifera), tres (3)
Mangos (M. lndica), la f¡nca "El Remanso", vulnerando lo estipulado en los artículos
2.2.1.1 .9.1 , 2.2.1 .1.9.2. del Decreto 1 076 de 201 5

Que en atención a lo señalado, la CAR CVS efectúa análisis de la responsabilidad conforme
los térm¡nos del artículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

En lo que respecta al análisis de la responsabil¡dad, por violación de la normat¡v¡dad
ambiental, se señala al respecto que en el Auto N. 421 I de fecha 03 de octubre de 2012, se
ind¡can las normas consideradas violadas por el Señor JUAN CARLOS ARIZAL
PATERNINA, identificado con cedula de ciudadanía N" 78.7'15.183, las cuales sirven de
sustento para la formulación de cargos.
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mediante acto administrat¡vo molivado, se declarará o no la responsabilidad del infractor por

violación de la norma ambiental y se impondrán las sanciones a que haya lugar.'

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin
embargo la Ley 1437 de 2011 en el artículo 48 consagro dicha etapa en los sigu¡entes
térm¡nos:

Procede esta entidad a evaluar si ex¡ste merito para declarar responsable de los hechos
objeto de investigación al señor JUAN CARLOS ARIZAL PATERNINA, identificado con
cedula de ciudadanía No 78.715.'183.

?
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"Que el aftÍculo 2.2.1.1.9.1. del Decreto 1076 de 2015 dispone: So/lclfudes pr¡oritarias.

Cuando se quiera aprovechar árboles a¡slados de bosque natural ubicado en tenenos de
dom¡n¡o p(lbl¡co o en predios de propiedad privada que se encuentren caídos o mueftos por
causas naturales, o que por razones de orden san¡tario debidamente comprobadas
requieren ser talados, se solicitará permiso o autorización ante la Corporación respectiva, la
cual dará trámite prioritario a la solicitud.

Que el añículo 2.2.1.1.9.2. del Decreto 1076 de 2015 Expresa: Titular de /a so/icrÍud. Si se
trata de árboles ubicados en predlos de prop¡edad privada, la solic¡tud deberá ser
presentada por el propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con
autorización del propietario. si la solicitud es allegada por persona distinta al propietario

ategando daño o peligro causado por árboles ubicados en predios vec¡'hos, só/o se
procederá a otorgar autor¡zación para talarlos, prev¡a decisiÓn de autor¡dad competente para

conocer esta clase de litig¡os."

Análisis de la responsabilidad por comisión de daño al medio ambiente:

Elementos que conf¡guran el daño al medio amb¡ente: La Ley 1333 de 2009 en el artículo 5
señala haciendo referencia a la responsabilidad por comisión de un daño al medio ambiente,
que para configurar el m¡Smo deben demostrarse los elementos de la responsabilidad civil

extracontractuá|, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vfnculo causal

entre los dos.

El daño al medio ambiente Conforme lo señala el artículo 8 del Decreto 281 1 de 1974' los

hechos objeto de investigación son c¡rcunstancias fácticas que deterioran del medio

ambiente, al hacer referenci a el literal A la contaminación del aire, de las aguas, del suelo y

de los demás recursos naturales renovables, toda vez que la tala ilegal de arboles s¡n

permiso de autoridad competente generado por el Señor JUAN CARLOS ARIZAL
irnfgRrulle, ident¡ficado con cedula de ciudadanía N" 78.715.183, se encuentra tipificada

en el Decreto l076 de 2015 y probada conforme lo señala el informe de visita No 20t2 ssM-
099 de fecha 15 de junio de 2012. Se entiende por contam¡nac¡ón la alteración del amb¡ente

con sustancias o formas de energía puestas en é1, por act¡v¡dad humana o de la naturaleza,

en cantidades, concentrac¡ones o niveles capaces de interferir el b¡enestar y la salud de las

personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los

recursos de la nación o de los particulares.

Así queda demostrado el daño como elemento de la responsabilidad, de conform¡dad con lo

establec¡do en el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

En cuanto al hecho qenerador entendido como el comportamiento dañoso generador de

responsab¡tiláIlilE-En el caso cons¡ste en la tala ilegal sin permiso- de la autorida!

competente, que brindaba su aporte al ecos¡stema, es constatado por la corporación cAR

CVS en el informe de visita No 2012 SSM-099.

Así queda demostrado el elemento relativo al hecho generador de responsabilidad como

?fü.ilffF;:ffi:iirü]1, 
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El vinculo o nexo causal, entend¡do como la relac¡ón existente entre el resultado y la acción,
que permite af¡rmar que el daño ha sido producido por la acción, en el presente c¿lso se

encuentra en que el daño al med¡o ambiente, como se dljo comprendido en el l¡teral A del

artículo 8 del Decreto - Ley 2811de 1974 es generado por la contam¡nación del a¡re, de las

aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. Se entiende por

cóntaminación la alteración del ambiente con sustanc¡as o formas de energía puestas en él'
por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces

de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna,
degradar la cal¡dad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares,

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN DE

CARÁCTER AMBIENTAL

Cuando ocurriere la violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de
recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas Regionales impondrán las
sanc¡ones.

La Ley ,l333 de 2009 en el artículo 40 cont¡ene lo referente a las sanciones que la autoridad
competente, en el caso, Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS debe imponer al ¡nfractor de normas ambientales, como consecuencia de su
actuación.

"Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009: Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán
como principales o accesorias al responsable de la infracción amb¡ental. El Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo Sostenible, las Un¡dades Ambientales de los grandes centros urbanos a los que
se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el
artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de
Parques Nacionales Naturales, impondrán al infraclor de las normas amb¡entales, de
acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución mot¡vada, alguna o algunas de
las sigu¡entes sanciones:

1. Multas diar¡as hasta por cinco mil (5.000) salar¡os mínimos mensuales legales v¡gentes. 2.
Cierre temporal o deflnitivo del establec¡m¡ento, edificación o servicio. 3. Revocator¡a o
caducidad de licencia ambiental, autor¡zac¡ón, concesión, permiso o reg¡stro. 4. Demolición
de obra a costa del infractor. 5. Decomiso definitivo de especimenes, especies s¡lvestres
exóticas, productos y subproductos, elementos, med¡os o implementos utilízados para
cometer la infracción. 6. Restitución de especimenes de especies de fauna y flora silvestres.
7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad amb¡ental."

q

Dando expreso cumplimiento a las normas sobre protección ambiental de los recursos
naturales, la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
ent¡dad competente en asuntos ambientales, encuentra procedente y pert¡nente la
imposición de una sanc¡ón al señor JUAN CARLOS ARIZAL PATERNINA, identificado con
cedula de ciudadanía No 78.715.183, por los cargos formulados a través de Auto N. 4211 de
fecha 03 de octubre de2012.

6

d



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

RESOLUCION N

FECHA

Y en el parágrafo I del artículo 40, ibidem, establece: 'PARAGRAFO 1o. La imposic¡ón de
las sanc¡ones aquí señaladas no ex¡me al infractor de ejecutar las obras o acc¡ones
ordenadas por la autoridad amb¡ental competente, ni de restaurar el med¡o ambiente, los
recursos naturales o el paisaje afectados. Estas sanciones se apl¡carán sin perjuicio de las
acc¡ones civiles, penales y disciplinarias a que hubiere lugar."

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, después
de anal¡zar la situación de hecho, encuentra que contra esta procede imponer las sanc¡ones
referentes a multa y cierre temporal contempladas en los artículos 43y 44 de la Ley 1333 de
2009.

Artículo 43 de la norma en mención, consagra: MULIA. 'Consiste en el pago de una suma
de dinero que la autoridad ambiental impone a quien con su acc¡ón u omisión infringe las
normas ambientales."

Que la Corporación autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
generó el concepto técnico ULP 2018- 034 de tasac¡ón de multa a imponer al Señor JUAN
CARLOS ARIZAL PATERNINA, identificado con cedula de c¡udadania No 78.715.183,
¡nd¡cando lo siguiente:

CONCEPTO TÉCNICO ULP 2OI8{34

CÁLCULO DE MULTA AMBIENTAL AL SEÑOR JUAN CARLOS ARIZAL PATERNINA
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO 78.715.I83 DE MONTERíA, EN

CALIDAD DE ARRENDATARIO DE LA FINCA EL REMANSO, POR SER EL

RESPONSABLE DE HABER IMPARTIDO Y/O REALIZADO LA ORDEN DE TALA DE LOS

ESPECÍMENES ARBÓREOS MOTIVO DE LA DENUNCIA SIN PERMISO DE LA
AUTORIDAD AMBIENTAL, VULNERANDO ASI LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 55

Y 56DEL DECRETO I79I DE I996.

De acuerdo a lo descrito en el informe de v¡s¡ta 2012 - SSM Oggpresentado por

profesionales adscr¡tos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a las pruebas

expuestas en los mismos, y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y
PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGIA PARA EL CALCULO DE MULTAS POR

tNFRACCIóN A LA NORMATIVIDADAMBIENTAL del MADS, se procedió a realizar la Tasación

de la Multa Económica a la que debe hacerse acreedor el posible infractor una vez

determinada SU responsabil¡dad en las afectaciones realizadas a los Recursos Naturales y el

Ambiente, y conforme al concepto que emita la Unidad de Jurídica Ambiental ten¡endo en

cuenta que la multa es una sanción que debe acluar como un d¡suasivo del comporlamiento,
buscando reducir los incentivos a no cumplir con las normas y las reglas establecidas. Dicho

valor se calculó basado en los siguientes preceptos:

Multa= B + [(d . ixl * 6¡ -,r- 3¿l .Cs

En donde:

B: Benef¡cio ilíc¡to

o: Factor de lemporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

f
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i: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

El cálculo de la variable BENEFICIO |LíCITO tomándolo como la ganancia

económica que podría obtener el ¡nfractor fruto de su conducta se determinó teniendo en
cuenta los lngresos Directos los Costo6 Evitados (ahono económico o ganancia
percibida por el infractor al incumplir o evitar las inversiones exigidas por la norma
ambiental y/o los actos admin¡strativos) y los Ahorros de Retraso (Referidos

especialmente a la rentabilidad que percibiría la inversión que se deja de realizar al
infringh la norma) y el cálculo de la Capacidad de Detecc¡ón de la Conducta por parte de
la Autoridad Ambiental.

El Beneficio llícito se determina conforme a la siguiente ecuación

B- yxLL-p,
p

B = Beneficio llícito

¡r Sumatoria de lngresos directos, Costos Evitados y Ahono de Retraso
p = Capacidad de detecc¡ón de la Autoridad Ambiental

Por lo tanto

A. Realmente el cálculo de los lngresos Direclos para este evento no puede tasarse
debido a que el señor Juan Carlos Arizal Paternina ¡dent¡ficado con cedula de
ciudadanía No 78.715.183 de MonterÍa, por el hecho ¡lícito no recibió de forma
efectiva el ingreso de un recurso, por esta razón no se determina valor monetario.

B. Para el cálculo de los Costos Evitados, se tienen en cuenta los recursos que el
Señor Juan Carlos Arizal Paternina ¡dentificado con cedula de ciudadanía No
78.715.183 de Montería, debió invertir para tram¡tar los respectivos permisos y
licencias amb¡entales ante las autoridades competentes, para lo cual se requiere de
unos pagos por serv¡cio de evaluación ambiental anual por valor de $ 95.160 y un
pago de seguim¡ento ambiental lo cual generaría un pago a la corporac¡ón por valor
de Ciento Noventa Mil Trescientos Veinte Pesos Moneda Legal Colombiana
$190.320

Adicionalmente se requiere un pago por aprovechamiento forestal, el cual está d¡rectamente
relacionado al volumen de metros cúbicos y en este caso para el infractor señor Juan Carlos
Arizal Paternina identificado con cedula de ciudadanía No 78.7'15.183 de Montería,
corresponde a8,54M3 de madera sin perm¡so por un valor de Ciento Doce Mil Ochoc¡entos
Sesenta y Siete Pesos Moneda legal Colombiana ($112.867) como se muestra en la
sigu¡ente tabla:

8

d
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Dónde:
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B- yxtL-p)
p

(v1 ) lnqresos directos $0,oo

$303.187,oo
N2) Costos ev¡tados $303.187,oo
(y3) Ahorros de retraso 0

(p)
Capacidad
detección
conducta

de
lade

Baja = 0,40

0,45 p
Media = 0,45

Alta = 0,50

$ = $ 370.56 oo

4

a

-]a

C. Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso, debido a
que el presunto ¡nfractor no cumplió con la norma ambiental ni con las actividades e
inversiones que de esta dependían, razón por la cual no hubo retrasos de la que se
pudiera determinar una utilidad por parte del infractor. En tal sentido el Ahorro por

Retraso se determina como CERO ($0).

- Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho ilícito

se presentó al interior de la f¡nca el Remanso ub¡cada en inmed¡aciones de la vereda
guacharacal del Municipio de Montería Departamento de Córdoba' por lo que la
probabilidad de ser detectado depende de esta observac¡ón en campo y de las

denuncias por parte de la comunidad y/o cualqu¡er otro ente de control' por lo que la
capacidad de detección es med¡a y por ende se le asigna un valor de CERO PUNTO

cUARENTA Y CINCO (0.45).

una vez calculadas todas las variables posibles finalmente se determ¡na el valor del

BENEFICIO lLlClTO mediante la fórmula incluida al ¡n¡cio de este documento.

El valor aproximado calculado del BENEFICIO |LÍCITO por ser el responsable de

haber impart¡do yto realizado la orden de tala de los especímenes arbóreos motivo de

la denuncia sin permiso de la autoridad amb¡ental al interior de la Finca el Remanso es

de TRESCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOSMONEDA

LEGAL COLOMBIANA ($370.562,oo,oo)
f

9

q

8.539,72 72.929.218,541PARTlctPActóN NActoNAL

15.628.37s,vlDERECHO PERMISO 1.830,02

1.830,02 15.628,378 s4lTASA REFoRESTACIÓN

1016,55 8.681.348slTASA DE INV, FORESTAL

s,{ 't12.867TOfAL 13.216,31

ü

* Factor de Temporal¡dad (c )
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Factor de
temporal¡dad

Número de días continuos o d¡scontinuos durante
los cuales sucede el ilícito (Entre 1 y 365)

o = (3/364)rd+(1-(3/36a) 1,00

AFECTACIÓN AMBIENTAL

Grado de afectación amb¡ental:
Para la eslimación de esta variable se estimó la importancia de la afectación mediante la

calificación de cada uno de los atributos, atend¡endo a los criterios y valores determinados
en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y Procedimental de la

Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la Normat¡v¡dad Ambiental, y

basándose en la evaluac¡ón de las pruebas recogidas y la visita realizada al lugar de
afectac¡ón. Los atributos evaluados y su ponderación, luego de rcalizada la matriz de
interacción medio - acción se pueden identificar como sigue:

fl

Definición Ponderación

lntensidad
(tN )

Define el grado
de incidencia de
la acción sobre
el b¡en de
protección

Afectación de bien de protección representada
en una desviación del estándar frjado por la
norma y comprendida en el rango entre 0 y
33o/o.

1

Afectación de bien de protección representada
en una desviación del estándar fi.jado por la
norma y comprendida en el rango entre 34% y
66%.

4

Afectac¡ón de bien de protección representada
en una desviación del estándar fijado por la
norma y comprend¡da en el rango entre 67% y

l0

2

1

* Valo¡ación de la importancia de la afectación (i)

I = (3lNl+ eErO+ PE + Rv + Mc

Para la valoración de la importancia de la afectación se emplean los s¡guientes atr¡butos:

. lntensidad (lN)

. Efensión (EX)

. Persistencia (PE)

. Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

q

Atributos Calificación
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El valor de la lntensidad se pondera en 1 debido a que la afectación de bien de protección
representada en una desviación del estándar fijado por la norma y comprendida en el rango
entre 0% y 33%.

El valor de la extensión se pondera en 1 deb¡do a que la afectación inc¡de en un área

local¡zada e infer¡or a una (l) hectárea.

El valor de la persistenc¡a se pondera en 1 ya que la afectaciónes inferior a seis (6)

meses.

\

a

72
Afectación de bien de protección representada
en una desviación del estándar frjado por la
norma iqual o superior o al 100%

Atributos Definición Calificación Ponderación

Extensión
(EX)

Se refiere al
átea de
¡nfluenc¡a del
impacto en
relación con el
entorno

Cuando Ia afectac¡ón puede determinarse en
un área localizada e inferior a una ( 1 ) hectárea.

1

Cuando la afectación incide en un área
determinada entre una (1) hectárea y cinco (5)
hectáreas

4

Cuando la afectación se manifiesta en un área
superior a cinco (5) hectáreas.

L2

Atr¡butos Definición Calificac¡ón Ponderación

Persistencia
(PE)

Se refiere al
tiempo que
permanecerÍa
el efecto desde
su apar¡ción y
hasta que el
bien de
protección
retorne a las
condiciones
previas a la
acc¡ón

Si la duración del efecto es inferior a seis (6)
1

Cuando la afectac¡ón no es permanente en el
t¡empo, se establece un plazo temporal de
manifestación entre seis (6) meses y cinco (5)

años.

3

Cuando el efeclo supone una alteración,
indefinida en el tiempo, de los bienes de
protección o cuando la alteración es superior a
5 años.

5

Atr¡butos Definición Calificación

Reversibilidad
(RV)

Capacidad del
bien de
protección

Cuando la alteración puede ser asimilada por el
entorno de forma medible en un per¡odo menor
de 1 año.

1

ll

4r

99%.

I

1IN

tEX

meses.

7
PE

Ponderac¡ón
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Aquel en el que la alteración puede ser
asim¡lada por el entorno de forma medible en el
med¡ano plazo, debido al func¡onamiento de los
procesos naturales de la sucesión ecológica y
de los mecanismos de autodepuración del
medio. Es decir entre uno diez 10 anos.

20F

3

1

El valor de la reversibilidad se pondera en 3ya que Ia alteración puede ser asim¡lada por el
entorno de forma medible en el mediano plazo Es dec¡r, entre uno (1)y diez (10) años.

La recuperabilidad se pondera en ldeb¡do a que la afectación puede el¡minarse por la
acción humana en un plazo inferior a seis (6) meses.
La importancia de la afectación se define en la siguiente ecuac¡ón:

(l) = (3-lN)+(2.EX)+PE+Rv+MC

(l) = (3*l )+(2-1)+l +3+l

(l) ='lo

La importancia de la afectac¡ón se encuentra en el rango de 9-20 es decir una medida
cualitativa de impacto LEVE.

Conversión a Unidades monetarias mediante la siguiente fórmula:

,=(22.06*SMMLV)o)
En donde:

¡= Valor monetario de la importancia de la Afectación

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (pesos)

{

q

ambiental
afectado de
volver a sus
cond¡ciones
anteriores a la
afectación por
medios
naturales, una
vez se haya
dejado de
actuar sobre
el ambiente.

Cuando la afectación es permanente o se
supone la imposibilidad o dificultad extrema de
retornar, por medios naturales, a sus
condiciones anteriores. Corresponde a un plazo
su rior a diez 10 años

5

Atributos Definición Calif¡cación Ponderación

Recuperabil¡dad
(Mc)

Capacidad de
recuperación
del bien de
protección por
med¡o de la
implementación
de medidas de
gestión
ambiental.

S¡ se logra en un plazo inferior a seis (6) meses
1

Caso en que la afectación puede eliminarse por
la acción humana, al establecerse las oportunas
medidas correctivas, y así mismo, aquel en el
que la alteración que sucede puede ser
compensable en un periodo comprendido entre 6
meses y 5 años.
Caso en que la alteración del medio o pérdida
que supone es ¡mposible de reparar, tanto por la
acción natural como r la acción humana

10
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3RV

MC L


